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En el juicio ordinario  N° 72 – 2012, análisis de nuestro estudio de caso, se desarrolló en 
el Juzgado de lo Civil de El Oro con sede en el cantón Zaruma, el Juez que avoca 
conocimiento de la causa es el abogado Richard Benítez Maldonado, en la que el actor 
es el señor Segundo Roberto Asanza Fernández  y los demandados Carlos Manuel 
Asanza Maldonado y Abelina Zambrano, por  prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio. El objeto de la prescripción es el de adquirir o el de extinguir alguna obligación, 
esta adquisición o extinción de los derechos  quedarán consumadas y perfeccionadas 
en el Derecho Civil; mas no liberaran de la situación de conciencia a que la prescripción 
dará origen. Así, lo que quedaría extinguido en el Derecho Civil, no lo estará en 
conciencia para la persona cuyo favor se invoca. El objetivo de la investigación es poder 
determinar de qué forma se ha cumplido con todas las solemnidades procesales para 
solicitar la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, del bien inmueble ante el 
Juez de lo Civil del cantón Zaruma. Podemos concluir en este caso que el juzgador activo 
el principio de buena fe, obliga a todas las autoridades judiciales o no, a presumir que 
todo acto que interponga una persona actúa de buena fe. Así lo estipula el artículo 721 
del Código Civil ecuatoriano. Sin embargo se omitieron las solemnidades sustanciales 
en el proceso, por lo que  conlleva a la nulidad de sentencia ejecutoriada. Concluyéndose  
en que, el accionante, en el juicio N° 72 – 2012, de prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio, de un bien inmueble, del cantón Zaruma, por declaración bajo juramento 
argumenta desconocer el domicilio de los demandados, y  solicita al señor Juez que sean 
citados por la prensa, de amplia circulación nacional, para el conocimiento de esta 
acción, así quedarán citados los imputados.  
 

 

Palabras claves: omisión, prescripción, sentencia, nulidad procesal.  
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In the ordinary trial No. 72-2012, analysis of our case study, developed in the Civil Court 
of El Oro based in the canton Zaruma, the judge avoca knowledge of the cause is the 
lawyer Richard Benitez Maldonado, in which the actor is Mr. Segundo Fernandez and 
Roberto Asanza defendants Asanza Maldonado and Carlos Manuel Zambrano Abelina 
by extraordinary acquisitive prescription domain. The purpose of the requirement is to 
acquire or extinguish any obligation, this acquisition or termination of rights will be 
consummated and perfected in the Civil Law; but not freed awareness of the situation 
that give rise prescription. So, what would become extinct in the Civil Law, will not be in 
conscience for the person whose favor is invoked. The aim of the research is to determine 
how it has complied with all the procedural formalities to apply for extraordinary 
acquisitive prescription domain of the property before the Civil Judge Canton Zaruma. 
We can conclude in this case that the active principle of good faith, judge requires all 
judicial authorities or not to assume that any act claiming a person acts in good faith. This 
is stipulated in Article 721 of the Ecuadorian Civil Code. However substantial solemnities 
in the process were omitted, so leading to the annulment of final judgment. Concluding 
that the plaintiff , in judgment No. 72-2012 , acquisitive extraordinary adverse possession 
of a property, the canton Zaruma , by affidavit argues ignore the domicile of the 
defendants , and asks Mr. Judge they are cited by the press, of national circulation , to 
the knowledge of this action and the defendants be cited. 
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INTRODUCCIÓN 

El Estado ecuatoriano reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus  diferentes 
formas: pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa y mixta, pero esta 
debe cumplir una función social, es decir, deben aportar al sector  productivo de tal 
manera que garantice la producción, aporte a la soberanía alimentaria que aseguren el 
buen vivir de la población  

Por lo tanto haciendo un antecedente a esta institución se puede decir que se encuentra 
dentro del Derecho Privado, a la denominada usucapión, tiene su origen en la época 
romana misma que surge con la intención de reconocer un derecho “ius civile”, además 
de que básicamente dentro del derecho civil se data de la denominación  “sine qua nom”, 
“sin la que no se podría” la cual en este caso sería la que no se podría decir que reúne 
los requisitos que exige la ley para adquirir la prescripción, a la vez se debe recordar que 
esta tiene dos divisiones que son la ordinaria y extraordinaria, siendo esta segunda la 
prescripción adquisitiva de dominio que compete a aquella persona que ha conquistado 
un derecho con el pasar de los años, y cumpliendo con lo pre establecido en la ley, por 
lo que puede gozar de lo que en ella le faculta.  

Así a la vez la usucapión tiene como finalidad el adquirir o extinguir las obligaciones o 
derechos que tiene otra persona, en razón de una determinada cosa inmueble, mismos 
que quedaran consumados en el momento de que en sentencia se dé a favor del que la 
alega en juicio; sin embargo es discutible este último punto, en gnosis de que esta 
prescripción se puede originar en uso de la mala fe, misma que debe ser demostrada 
para ser considerada como tal, conciencia que debe ser cuestionada en este trabajo.  

El objetivo de la investigación es poder determinar de qué forma se ha cumplido con 
todas las solemnidades procesales para solicitar la prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, del bien inmueble ante el Juez de lo Civil del cantón Zaruma.   

Para la interpretación de la información recabada mediante la aplicación de las técnicas 
de investigación propuestas, ha sido necesaria la aplicación del método analítico-
sintético, y descriptivo por medio del cual se han podido obtener datos precisos en lo que 
corresponde a los resultados de la investigación para el cumplimiento de los objetivos de 
la investigación.  

La línea de investigación del estudio de caso se relaciona con el Derecho Civil. Porque 
es un caso entre particulares, además que la prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio se lo realiza por la vía civil, a través de un juicio ordinario.  

Podemos concluir en este caso que el juzgador activo el principio de buena fe, obliga a 
todas las autoridades judiciales o no, a presumir que todo acto que interponga una 
persona actúa de buena fe. Así lo estipula el artículo 721 del Código Civil ecuatoriano.  

En cuanto a la estructura que se ha realizado dentro de esta investigación, contiene la 
siguiente:  

El capítulo I, en este capítulo se identifica el problema objeto de estudio, con el fin de 
que sirva de fundamento para el desarrollo del trabajo de titulación, en análisis de caso 
de la causa, tal así, se precisa cuál o cuáles son los hechos de interés del presente caso 
de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, además de la formulación de los 
objetivos, los mismos que son el general y los específicos en base a lo que se busca 
sustentar, en base al análisis y utilización de métodos de estudio.  
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En el capítulo II, de este trabajo se tendrá que hace referencia a la fundamentación 
Teórica y Epistemológica, misma que ha constado de una plataforma de todo el caso, 
además de que constituye el corazón del trabajo de investigación, en razón de que en 
base a esta se formara todo lo que se desarrolló en el caso, como son el objetivo general 
y los objetivos específicos; al igual que los hechos del caso, mismos que sin los cuales 
no existiría un caso para cuestionar y fundamentar en la problemática del sistema teórica 
de la investigación. 

El capítulo III, este proceso contiene la estructura de su metodología, que se empleó 
dentro del proceso, mismas que consisten en métodos y técnicas que han de servir para 
cada uno de los puntos y su desarrollo en especial de los objetivos planteados en el caso 
que se empleara en el estudio de caso, es decir, que métodos y técnicas se emplearan 
para la recolección de la información, además de  la interpretación de los resultados del 
trabajo de campo; es decir, se data de los métodos como son el exegético, analítico, 
sintético entre otros cuyo empleo del mismo permite al investigador realizar su 
investigación, además de la utilización de métodos como la entrevista, el análisis de 
documentos y el análisis de datos, en este sentido se basan en los cuerpos que se 
analizaron previamente. 

El capítulo IV, en cuanto al resultado de la investigación, se hizo con la comparación de 
los datos con relación a cada objetivo planteado, dando respuesta en base al análisis de 
los investigadores, siendo la parte culminante las conclusiones y recomendaciones del 
caso; donde se ha probado la teoría del caso planteada, y como últimos puntos la 
bibliografía utilizada y los anexos. 
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CAPITULO I 

1. GENERALIDADES DE  SOLEMNIDADES SUSTANCIALES DEL PROCESO. 

En el presente caso en análisis te tiene que la base se crea con el juicio ordinario  N° 72 
– 2012, análisis de nuestro estudio de caso, se desarrolló en el Juzgado de lo Civil de El 
Oro con sede en el cantón Zaruma, el Juez que avoca conocimiento de la causa es el 
abogado Richard Benítez Maldonado, en la que el actor es el señor Segundo Roberto 
Asanza Fernández  y los demandados Carlos Manuel Asanza Maldonado y Abelina 
Zambrano, por  prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, de un bien inmueble 
- un lote de terreno de aproximadamente ciento cincuenta hectáreas-  ubicado en el 
sector El Palto, del barrio Sinsao, de la parroquia y cantón Zaruma.  

Por lo que surge la problemática si en realidad el actor tenía el derecho que exigía en su 
demanda y sobre todo si este había realizado  sus actos de forma correcta para adquirir 
dicho bien inmueble, mismo que en la actualidad se encuentra en el recurso de nulidad. 

Basándose el estudio de este caso en doctrina se analiza cada uno de los objetivos 

planteados con el fin de darles respuesta a estos, puesto que en la demanda de 

prescripción tiene el papel de legitimación activo, mientras que el demandado en este 

caso sus suegros tendrían el rol de legitimados pasivos, sin embargo en el caso se ve 

como se afecta al patrimonio de los demandados, en razón de reconocer un derecho que 

a razón de estos investigadores no les correspondía, por lo que vale la pena cuestionar 

la actuación del administrador de justicia de la causa. 

1.1 Definición y Contextualización del Objeto de Estudio. 

El acto jurídico que es la manifestación humana que es susceptible a producir efectos 
jurídicos, para que esté produzca efecto, es preciso que se realice de acuerdo con los 
requisitos legales previamente establecidos por la ley para cada caso.  

En cuanto a la temática que se analiza en este trabajo de investigación, en razón de que 
brinda su aporte a la presente investigación trae a Mogrovejo, quien manifiesta que: “Los 
presupuestos formales y sustanciales, para desentrañar la naturaleza de esta garantía 
jurisdiccional establecida como mecanismo de control constitucional de los órganos 
jurisdiccionales (…)” (Mogrovejo, 2014), es decir que el deber de la Constitución del año 
2008, es garantizar los derechos de las personas que habitan dentro del estado 
Ecuatoriano. Así a la vez que el poder judicial es el garante, que en los actos jurídicos 
se cumplan con todas  las formalidades establecidas en la ley para precautelar y no 
violentar los derechos del proponente o los proponentes.  

En todo proceso jurídico se deben cumplir los presupuestos formales. Este autor Afirma:   

“El actor es el que tiene la legitimación activa; y, en  el demandado recae la 
legitimación pasiva  por ser a quien se le exige restituya un derecho, para ello, se 
necesita de la temporalidad para interponerlo de tal manera que surta efecto,  la 
admisión del trámite de índole legal”. (Mogrovejo, 2014) 

Se define a la solemnidad en los actos jurídicos como el cumplimiento de   los requisitos, 
condiciones, términos y expresiones que señalan, ordenan y determinan las leyes para 
que un acto sea válido y tenga existencia jurídica.  
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El Estado ecuatoriano reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus  diferentes 
formas: pública, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa y mixta, pero esta 
debe cumplir una función social, es decir, deben aportar al sector productivo de tal 
manera que garantice la producción, aporte a la soberanía alimentaria que aseguren el 
buen vivir de la población.  

El Código Civil en su Libro II  de los bienes y de su dominio, posesión, uso, goce y 
limitaciones. Existen diferente formas de adquirir el dominio, entre ellas, las siguientes: 
“la ocupación, la accesión, la tradición, la sucesión por causa de muerte y la 
prescripción”. (Ecuador, 2012)  

Con lo que se debe de entender que tiene derecho de solicitar la usucapión, aquel que 
se haya establecido en un determinado bien inmueble con el ánimo de señor y dueño,  
derecho que se adquiere con el transcurrir del tiempo, y cumpliendo con cada uno de los 
requisitos que exige la Ius Civile. 

 “En primer término nos referimos a las acciones posesorias, que tienen por objeto 
conservar o recuperar la posesión, exclusivamente, de inmuebles” (Carranza Álvarez & 
Ternera Barrios, 2012, pág. 39) 

 

Haciendo una diferenciación entre la prescripción ordinaria y la prescripción 
extraordinaria establecida en la legislación civil, en los artículos 2409 y 2410, donde 
hacen una diferencia notoria que la primera es decir la ordinaria será contra la herencia 
adyacente mientras que la extraordinaria será contra cualquier justo título inscrito, 
sumado a que el tiempo para solicitarlo en la ordinaria será de tres años en los bienes 
muebles y cinco años en los bienes inmuebles; mientras que en la extraordinaria será de 
15 años para bienes inmuebles.   

La Legislación Civil Ecuatoriana, señala a la “prescripción en el Art. 2392: 

“Prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir la acciones 
y derechos ajenos; por haberse poseído las cosas, o no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos, durante cierto tiempo, y concurriendo los demás requisitos 
legales. Una acción o derecho se dice que prescribe cuando se extingue por la 
prescripción”. (Guerrero Montero, 2014) 

En este sentido se analiza que el factor tiempo, para poder hacer uso del derecho que 
se adquiere este tiene un rol  fundamental dentro de los requisitos, sin dejar de lado que 
además deberá el que la solicite deberá tener la posesión de forma ininterrumpida y 
pacífica, para poder alegarla.  

El objeto de la usucapión es el de adquirir obligaciones o a su vez el de poder extinguir 
alguna obligación civil, que se encuentran plasmadas en la Legislación Civil del estado, 
a esto se debe de sumar que dicha prescripción deberá ser alegada más el juez no puede 
darla de oficio a quien se crea con derecho a reclamarla. 

En el sentido de analizar la tan cuestionable “prescripción adquisitiva de dominio” y 
revisando el actuar del mismo se puede decir que se dan en bienes inmuebles como 
muebles que se encuentran dentro del comercio humano. Además de establecer que el 
el tiempo de haber poseído sea como mínimo el de 15 años, es decir que este tiempo 
deberá ser superior. 



 

14 

 

En razón del cuestionamiento sobre el actuar del juez frente a esta causa y con el 
antecedente antes expuesto, y en base al tema que se conoce: “(…) sobre las nulidades 
procesales, existen ciertos principios que informan la materia, y que deben ser tomados 
en cuenta por el juzgador al momento de declarar una nulidad. (2010), así a la vez es 
importante lo que aduce este mismo autor, al insistir  que el error al dirigir el proceso 
causa el error en la decisión judicial, en este sentido este autor menciona que la: “(…) 
declaratoria tiene como fundamento un error in procedendo, pues resulta del 
apartamiento de las formas que dirigen el proceso, a diferencia del yerro in iudicando, 
que hace referencia al derecho sustancial que se somete a la decisión del juez. (Aguirre 
Guzmán, 2010) 

Así a la vez este autor menciona lo que dice el Código Adjetivo Civil Ecuatoriano, 
pronuncia desde su art. 344 refiriéndose a “las nulidades procesales”, sin dejar  de lado 
comentar: “las distintas consecuencias que se derivan de la declaratoria de nulidad de 
un acto procesal, (…)” (2010), así como “los recursos”. (Aguirre Guzmán, 2010, pág. 145) 

Sumando al concepto anterior este mismo autor vuelve a indicar lo que Maurino, 
menciona sobre “(…) la ineficacia es el género y la nulidad es la especie.” (2010)Sin 
embargo, no corresponde: “(…) confundir entre estos conceptos; en el ejemplo 
propuesto, si la prueba no ha sido acogida por el juez, se dirá que ha sido ineficaz. pero 
no por ello será nula. (Aguirre Guzmán, 2010, pág. 148) 

En este sentido se ve como el juez de la sentencia  PAREDES GUAPI vs PAUCAR 
YUQUILEMA Y MARÍA JOSEFA PAREDES MAZACELA, mencionada por este autor en 
su proyecto de grado académico de trabajo de Magister, donde anuncia que: “No hay 
nulidad alguna que declarar, puesto que se ha observado por cumplidas con todas las 
solemnidades sustanciales que requiere el proceso (Moreno Pilamunga, 2016) 

En cuanto a dar validez del proceso se puede decir que estas se verán sustanciadas en 
base a lo que establece en “la naturaleza de la causa” la legislación civil, por lo tanto el 
art. 346 del mismo Cuerpo Legal que hubiese influido o pudiera influir en la decisión del 
litigio, marca el inicio de la validez procesal para que se pueda dictaminar sentencia en 
a favor o en contra del que actor o demandado. (2016) 

“Como uno de los principales objetivos del presente trabajo es realizar un estudio, 
jurídico, critico, es pertinente en este parte del trabajo citar lo determinado en el artículo 
169 de la Carta Magna que determina:” (Repositorio Universidad Nacional de Loja, 2013) 

En cuanto a esta temática se encuentra que: “EI sistema procesal es un medio para la 
realización de la justicia”. (2013), por lo que: “Las normas procesales consagrarán los 
principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía 
procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia 
por la sola omisión de formalidades”. (Núñez Izar, 2013) 

“En la parte final se determina que no se sacrificara la justicia por la sola omisión de 
formalidades, esta parte de la disposición es la que propicia el debate ya que si bien 
la citación, debe cumplir una serie de solemnidades, y que pasaría con su omisión, 
las solemnidades de la citación son determinantes, y por ningún motivo se sacrificaría 
la justicia al detectar el incumplimiento de estas formalidades, más bien se está 
garantizando en primer lugar los principios fundamentales del debido proceso, motivo 
por el cual se debería clarificar esta parte de la disposición para evitar una incorrecta 
aplicación de la misma”. (Núñez Izar, 2013) 
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Por lo que enlazando la omisión a prescripción, se puede decir que es el: “(…) modo de 
adquirir los derechos reales, debe ser analizada, en su origen para lograr una imparcial 
comprensión; de la misma manera para ver si sufrió o no modificaciones sustanciales en 
el transcurso de los siglos. (Moreno Pilamunga, 2016), es decir se puede decir que antes 
de ser dada con lugar es necesario un análisis motivando para la sentencia. 

Así a la vez unos autores afirman que la esencia de la denominada “usucapión” es la de 
“adquirir o el de extinguir alguna obligación” así como la que podría coger quien se crea 
con derecho a “adquisición o extinción de los derechos” mismos que podrían quedar 
como consolidadas en sentencia luego de llevar a cabo el respectivo proceso, cuyo 
perfeccionamiento se encuentran: “perfeccionadas en el Derecho Civil; mas no liberaran 
de la situación de conciencia a que la prescripción dará origen”. (Moreno Pilamunga, 
2016).  

En este mismo sentido Torres en su trabajo de investigación hace mención al Codigo 
Civil que en su art. 2405: “(…) clasifica a la prescripción, tratando de la “ordinaria y la 
extraordinaria”. La primera, que necesita posesión regular de una cosa, sin interrupción 
natural o civil, durante un tiempo determinado por la ley, tres años para los bienes 
muebles y los inmuebles de cinco años, (…)” (Torres Chamba, 2015)  

Sumando al artículo anterior Cristina Torres menciona al Art. 2410, que argumentan en 
cuanto a los requisitos que el juzgador considera para dictaminar su sentencia, En este 
mismo sentido Torres argumenta sobre: “(…) para su veredicto, están contemplados en 
las reglas contempladas en el Art. 2410 del Código Civil, exigencias legales que deben 
cumplirse por parte del accionante y que se debe atener la prescripción extraordinaria: 
(Torres Chamba, 2015), es decir deberá de reunir los requisitos que la norma exige: 

“a) Titulo Inscrito: la acción se ejerce contra un título debidamente inscrito, así como no 
exige al que pretende se le declare la prescripción que tenga título alguno, simplemente 
bastaría la posesión material sobre el bien”. (ANÁLISIS DE LA FIGURA JURÍDICA DE 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA PARA, 2015); siendo esta la excepción para el 
que alegue la prescripción, puesto que el que desea adquirir bienes ajenos los deberá 
mediante demanda ante el juez civil. 

“b) Buena Fe: al ser un elemento subjetivo e inmaterial, por regla general de acuerdo a 
lo establecido en el art. 722 del Código Civil, se presume la buena fe, como un buen 
proceder”. (ANÁLISIS DE LA FIGURA JURÍDICA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA PARA, 2015), siempre en este tipo de casos, la buena fe se presume 
mientras que la regla es que la mala fe se debe probar. 

“En primer lugar, suele abordarse la buena fe desde la perspectiva negativa de la mala 
fe y, en este sentido, su función sería proscribir conductas deshonestas, oportunistas o 
abusivas”. (Eyzaguirre Baeza & Rodríguez Diez, 2013, pág. 144) 

“La buena fe establecería de esta forma, un límite, representando un deber negativo de 
abstenerse de incurrir en conductas perjudiciales en el ejercicio de un derecho, y su 
función resulta hasta cierto punto análoga a la exceptio doli”. (Eyzaguirre Baeza & 
Rodríguez Diez, 2013, págs. 144 -145) 

“Sin embargo, no es posible afirmar que ella esté llamada exclusivamente a sancionar 
la mala fe, ya que además encontramos una dimensión positiva que implica promover 
los intereses de la contraparte y cumplir con sus expectativas bajo un clima de 
colaboración y lealtad recíproca, abarcando un espectro mucho más amplio de 
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conductas que el simple el deber de abstenerse de perjudicar a la contraparte”. 
(Eyzaguirre Baeza & Rodríguez Diez, 2013, pág. 145) 

Sumando a la anterior, se debe decir que otro de los requisitos que exige la ley, en el 
Art. 721, del Código Civil donde menciona que: “La buena fe es la conciencia de haberse 
adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraude y de cualquier 
otro vicio”. (ANÁLISIS DE LA FIGURA JURÍDICA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA PARA, 2015) 

“Podría resultar mala fe, si se demostrare la existencia de un título de mera tenencia, 
si el demandante de la prescripción ha sido antes un mero tenedor de la cosa, por 
ejemplo, al ser un arrendatario, está reconociendo el dominio y posesión ajeno. Dado 
el caso podrá manifestar el desconocimiento de tal calidad de mero tenedor y probar 
haber poseído sin violencia, ni clandestinidad con ánimo de señor y dueño”. 
(ANÁLISIS DE LA FIGURA JURÍDICA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
PARA, 2015), en tanto se deberá recordar como antes ya se ha mencionado, esta 
mala fe, debe ser demostrada. 

“c) Posesión Publica, Pacifica, Exclusiva, No Interrumpida: parámetros en los que 
debe encontrarse inmersa la posesión. El Art. 715 del Código Civil señala: “Posesión 
es la tenencia de una cosa indeterminada con ánimo de señor o dueño; sea que el 
dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su 
lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifica 
serlo” La posesión conlleva la coexistencia en un mismo sujeto del corpus y del 
animus:” (Torres Chamba, 2015), en cuanto a los requisitos que menciona la ley, son 
los establecidos en el Art. 715 de la Legislación Civil. 

 Corpus, en si constituye el ejercicio del derecho material, que hace una persona que 
está en posesión de un bien inmueble que no es de propiedad, pero se encuentra en el 
como dueño, y ejerce todos los derechos y actos sobre este.  

 “Animus, la voluntad física de ser sujeto activo. El poseedor se considera titular del 
derecho, sin reconocer dominio ajeno. Sin la posesión, la propiedad no tiene valor 
práctico”. (Torres Chamba, 2015). Sin embargo se debe de acotar que en muchas de los 
casos se da que el que posee la cosa no es el legítimo dueño sino mantiene la posesión 
y todos los vecinos lo creían como tal.  

 Es esencial que la posesión pública, según el Código Civil en su artículo 728, debe de 
ser que no sea clandestina, puesto que la que se ejerce ocultándola a los que 
originariamente tiene derecho a oponerse a ella, es decir, que se constituya la posesión 
esta deberá ser con la goce ante todos los vecinos, habitar en el lugar como dueño aun 
si ser propietario, sin embargo es cuestionable lo que en muchos de los casos sucede 
como en el presente caso donde a pensar de que existía la posesión, aparentemente, se 
pone en tela de duda en razón de que no era con el ánimo de señor y dueño, porque 
quien mantenía la vivienda era el legítimo dueño y además de que hacia las mejoras 
pertinentes según el caso.  

 “Posesión pacífica, la que no se adquiere por la fuerza, contrario a lo que establece 
el art. 725 del Código Civil y al cual se puede incurrir si el 6 poseedor al ver atacada 
su posesión, no recurre a la justicia ordinaria, planteando las acciones judiciales 
correspondientes para defenderla”. (Torres Chamba, 2015) 

 “Posesión exclusiva, es así sobre una cosa determinada. En caso que la posesión sea 
compartida por varios poseedores, estos forman un solo sujeto sobre el bien objeto de 
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la prescripción extraordinaria”. (2015), es decir que, la posesión no deberá ser 
compartida, sino del que se crea con derecho desde su inicio, será personal y única. 

 Posesión ininterrumpida, regulada en la Legislación Civil Ecuatoriana, en el artículo 
2401, donde argumenta que para que se constituya dicha tenencia no deberá haber de 
por medio ningún tipo de interrupción, que a su vez podría ser natural o civil, sin embargo, 
quien puede interrumpir dicha posesión el legítimo dueño con el derecho que le acoge, 
compréndase entonces de que para que exista posesión, deberá ser de por lo menos de 
15 años y añadiendo a esto que no deberá haber interrupción de dicha posesión. 

En este mismo sentido Torres en base a Cabanellas de Torres, nos comenta que: “(…) 
la determina como “La mantenida sin interrupción desde su origen hasta el momento 
actual o el de una perturbación de hecho. Por ficción legal, es continua también la 
posesión, aun interrumpida, si luego se recupera legítimamente”. (ANÁLISIS DE LA 
FIGURA JURÍDICA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA PARA, 2015) 

d) Ánimo de Señor o Dueño, se constituye cuando el poseedor se comporta como dueño 
absoluto y exclusivo del bien inmueble que intenta prescribir, frente a todos los vecinos 
que lo consideren como tal, otro factor determinante de dicho elementos es que en el 
lugar que se posee deberá este tenedor realizar mejoras tales como infraestructura tal 
como lo haría el dueño legítimo, sumando a esto lo que la Revista Científica menciona 
sobre el ánimo de señor y dueño para que: “se declare a su favor la prescripción 
adquisitiva de los derechos cedidos, alegando haberlos poseído con ánimo de señor y 
dueño” (Caballero Germain, 2013, pág. 263) 

En este punto Torres cita a Savigny, quien argumenta que para: “(…) ser considerada 
como posesión la detención (corpus) debe ser intencional, es decir para ser poseedor no 
es suficiente tener una cosa, es necesario quererla, tenerla; que no es otra cosa sino la 
intención de ejercer el derecho de propiedad”. (2015) 

Además de que la tan mencionada posesión, le permitirá una amplia independencia del 
uso y goce de la cosa corpórea. Es decir que, aunque conoce que no es el dueño de la 
cosa la goza como si lo fuera frente a todos los demás y aunque no es dueño no permite 
que la tomen o ingresen a ella sin su consentimiento  

“e) Tiempo: para adquirir por prescripción extraordinaria un bien inmueble es necesario 
el cumplimiento de la posesión al cabo del tiempo determinado en la ley para el efecto”. 
(Torres Chamba, 2015) 

“Estableciendo el tiempo determinado de 15 años contra toda persona para que se logre 
declarar la prescripción a favor del poseedor, esto según el art. 2411 del Código Civil”. 
(2015), como ya se ha mencionado de por lo menos 15 años. 

“De ello el numeral 4, del art. 2410 ibídem, indica indispensable que el propietario no 
pueda probar que el poseedor haya reconocido el dominio de aquel sobre el inmueble, 
en el tiempo exigible para la prescripción de 15 años”. (2015) 

Es meritorio decir que dicha obligación se hace exigible desde el momento mismo en 
que se ingresa en la posesión, periodo desde el cual empieza a correr a favor del tenedor 
de la cosa, cuyo periodo correrá sin interrupción, todos los días plazo, tal como lo 
menciona los artículos del 33, 34 y 35 del Código Civil, en sus reglas generales para 
exigir la prescripción, por lo que se describen a continuación: 

“Art. 33.- Todos los plazos de días, meses o años de que se haga mención en las 
leyes, o en los decretos del Presidente de la República o de los tribunales o juzgados, 
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se entenderá que han de ser completos; y correrán, además, hasta la media noche 
del último día del plazo… Se aplicarán estas reglas a las prescripciones,… y, en 
general, a cualesquiera plazos o términos prescritos en las leyes o en los actos de las 
autoridades ecuatorianas…” (2015) 

Además de que la sentencia que sea dictada en este tipo de casos será susceptible de 
recursos, tales como el recurso de apelación, nulidad, casación, recisión y de hecho, 
según lo nacido en el Ius Civile para los juicios ordinarios. 

“Concedido el recurso al tribunal de alzada, el apelante deberá en el término de diez 
días de recibido proceso, fundamentar los hechos por los que se niega a la resolución, 
los puntos los que se contrae el recurso y al no hacerlo, según el art. 408 del Código 
de Procedimiento civil, se rechazara el recurso y enviara al juzgado de primer nivel 
para que se ejecute la sentencia”. (ANÁLISIS DE LA FIGURA JURÍDICA DE 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA PARA, 2015); Es decir en conclusión 
cumpliendo cada de los requisitos que exige la ley. 

Para ellos nos planteamos los siguientes problemas:  

1. ¿Qué causales se requiere para solicitar la prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio? 

2.  ¿De qué forma se ha cumple con el debido proceso en las demandas de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio? 

3. ¿Cuáles son los efectos de la omisión de las solemnidades sustanciales en la 
demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio? 

 1.2. Hechos de Interés 
En el juicio ordinario  N° 72 – 2012, análisis de nuestro estudio de caso, se desarrolló en 
el Juzgado de lo Civil de El Oro con sede en el cantón Zaruma, el Juez que avoca 
conocimiento de la causa es el abogado Richard Benítez Maldonado, en la que el actor 
es el señor Segundo Roberto Asanza Fernández  y los demandados Carlos Manuel 
Asanza Maldonado y Abelina Zambrano, por  prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio, de un bien inmueble - un lote de terreno de aproximadamente ciento cincuenta 
hectáreas-  ubicado en el sector El Palto, del barrio Sinsao, de la parroquia y cantón 
Zaruma.  

El demandante declara bajo juramento desconocer el domicilio de los demandados, 
Carlos Manuel Asanza Maldonado y Abelina Zambrano, por lo que, solicita al señor Juez 
los cite por la prensa, en un periódico de amplia circulación nacional. La demanda fue 
presentada en la sala de sorteo el  dos de mayo del  dos mil doce.  

Después del sorteo de Ley,  

El 19 de junio del 2012, el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil de El Oro, avoca 
conocimiento de la causa el  Juez Temporal encargado del despacho, abogado Richard 
Benítez Maldonado, quien califica la demanda de clara, precisa y concreta y por reunir 
los requisitos legales (art. 369 Código de Procedimiento Civil), acepta a trámite ordinario 
de cognición y  de conformidad con lo que establece el art. 395 del derogado Código de 
Procedimiento Civil, debe inscribirse la demanda ante el Registrador de la Propiedad del 
cantón Zaruma. El señor Juez ordena que se cite al demandado Calos Manuel Asanza 
Maldonado, mediante extracto de publicación por la prensa por uno de los diarios de 
mayor circulación en la provincia de El Oro, ciudad de Machala, y de conformidad con el 
Art. 82 del Código de Procedimiento Civil.  
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Previamente a entregar el extracto de citación el demando debe justificar el 
desconocimiento del demandado mediante declaración juramentada cualquier día y 
hora.  El demandado debe contestar la demanda en quince días presentando las 
excepciones dilatorias o perentorias.  

En la ciudad de Zaruma a los veintiún día del mes de junio del dos mil doce, a las doce 
horas. Ante Juez Quinto de lo Civil de El Oro, abogado Richard Benítez Maldonado, y 
con actuación del secretario del juzgado comparece el señor Segundo Roberto Asanza 
Fernández, a prestar juramento ante el desconocimiento del demandado Carlos Manuel 
Asanza Maldonado, a efecto el Juez recibe el juramento.  

1.3. Objetivos de la Investigación 

1.3.1 Objetivo General  

Determinar de si se ha cumplido con todas las solemnidades procesales para solicitar la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, del bien inmueble ante el Juez de lo 
Civil del cantón Zaruma, en el juicio ordinario  N° 72 – 2012 

 1.3.2 Objetivos Específicos 

1. Analizar las causales que se declaración para solicitar la prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio para determinar su verificación en la sustanciación de proceso 
objeto de estudio. 
 

2. Determinar el cumplimiento del debido proceso en la demanda de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, el juicio ordinario  N° 72 – 2012, para determinar 
la validez de los autos y resoluciones dictadas en su sustanciación. 
 

3. Determinar la existencia de omisión de solemnidades en la sustanciación del juicio 
ordinario  N° 72 – 2012, por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 
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CAPITULO II 

FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA Y EPISTEMOLÓGICA, DEL ESTUDIO DE CASO.  

2. Descripción del Enfoque Epistemológico del Estudio. 

2.1 Aspectos generales  

2.1.1 Constitución de la República del Ecuador 2008: El Derecho de la Defensa. 

Según lo manifestado en la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 76 
numeral 7 se entiende sobre el derecho que tienen las personas a una justa defensa, en 
si un proceso imparcial donde las partes puedan litigar de manera correcta ante un 
magistrado que administre la misma. 

A continuación en el numeral 7, literal a, del artículo, hace hincapié en la libertad del 
derecho a una defensa en igualdad de condiciones, misma que está señalada en la carta 
magna, un derecho por el cual las personas gozamos de una digna y justa paridad 
procesal. 

Una legítima defensa debe contar con tiempo y medios necesarios para poder llevarla a 
cabo, esto se encuentra en el mismo cuerpo de ley, en su artículo 76, numeral 7, literal 
b. Es necesario contar con el tiempo para así poder recabar información y pruebas 
necesarias para llegar a un esclarecimiento en el proceso legal materia de estudio. 

Sumado en el mismo artículo anterior, numeral 7, literal h, anuncia sobre el denominado 
principio de contradicción, que no es otra cosa que las partes litigando a fin de demostrar 
cuál de ellas tiene la razón y así poder llegar al esclarecimiento de la verdad en base a 
los hechos. 

Toda resolución o sentencian emitida por un  Juez o Jueza debe estar debidamente 
motivada de acuerdo a la normas existente para el efecto, de tal forma que garantice una 
sentencia justa que no violente lo establecido en las leyes. Art. 76, Numeral 7, literal l, es 
decir que en el presente caso al decir que la motivación de la sentencia debió haber sido 
en base a el cumplimiento de cada uno de los requisitos que exige la ley, mas no haber 
sido tomada a la ligera. 

2.1.2 La Nulidad Procesal por Omisión de la Solemnidad.  

Es de vital importancia y obligación del juez observar si en el proceso, no han sido 
violentadas alguna solemnidad sustancial del proceso; o según el caso el hecho, de que 
se hayan cumplido con las solemnidades y formalidades sustanciales que confirman la 
validez de la causa, de no serlo, el cómo administrador de la justicia podrá dar la nulidad 
procesal por omisión de las mismas, garantizando así una contienda legal justa. 

Todos los ciudadanos tienen el derecho constitucional, a solicitar la nulidad de un juicio 
determinado si considera que ha violentado sus derechos garantizando recibir un trato 
jurídico justo asentado en los códigos y leyes vigentes, tal como lo fundamenta en su 
texto. (Guerrero Valle, 2010). 

Toda persona, refiriéndose a nacionales o extranjeros, que habiten dentro del territorio 
nacional, tiene el derecho de plantear el recurso (nulidad procesal) ante cualquier 
tribunal, este o no este legalmente legitimada, para proponer esta acción, de toda forma, 
por lo que el juez debe pronunciarse al respeto, con un análisis, según el caso, tal como 
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ocurre en el presente análisis, donde se cuestiona la citación del demandado, puesto 
que al no haber sido notificado en su domicilio que si era de conocimiento del actor, ya 
que en su condición de yerno y suegros es imposible desconocer dicho domicilio, 
entonces en este caso en la actualidad se encuentra en el recurso de nulidad propuesto 
por la parte demandada de la prescripción.  

Si la decisión de una causa no es influenciada por omisión de solemnidades en primera, 
segunda o en el recurso de casación, en causas como la prescripción aun a sabiendas 
de que el legitimado pasivo es el suegro del actor, se deber cuestionar el actuar de los 
llamados a administrar justicia, sin embargo, en este tipo de acontecimientos el suceso 
que continua es el de solicitar el Recurso de nulidad, con el fin de irse contra la sentencia 
puesto que como en el caso en análisis existe la omisión de las solemnidades 
sustanciales. En razón de que se asemeja al principio no hay perjuicio de parte sin 
nulidades.  

En vista de esta, los jueces y tribunales expresan, que la nulidad de un juicio incursiona, 
cuando se ha violentado el debido proceso como en el caso en análisis, la omisión de 
una solemnidad que daría inmerso el juicio en una mera nulidad de lo actuado, puesto 
que como en este caso influyo incluso en la decisión que tomo el juez tanto de primera, 
segunda y el recurso. 

Desde el mismo instante que existe una omisión de alguna solemnidad del proceso 
puede llegar a ser nulo ya que el juez estaría impartiendo justicia de un acto que ya 
pierde formalidad por el mismo hecho de no estar completo, lo que puede llevar a 
violentar los derechos de alguna de las partes. 

El derogado Código de Procedimiento Civil, en su artículo 344, indica que una de las 
partes puede solicitar la nulidad del proceso por la omisión de alguna de la solemnidades 
del hace referencia en que una de las partes procesales puede solicitar la nulidad del 
proceso, por sola omisión de solemnidades. Ya sea de manera total o parcial. 

El Código Civil, anuncia  en el artículo  1.697 que todo acto procesal que no cumpla con 
todos los requisitos preestablecidos por la ley, en ellos se podrán solicitar la nulidad de 
proceso, independientemente de cual sea el estado que se encuentre el proceso, es 
decir, una de la solemnidades para que la nulidad sea solicitada es efectivamente la 
citación más aún si se trata del demandado o del legitimado. 

 “Las formas procesales, como advierte Maurino, son necesarias para conservar el orden 
y la igualdad procesal. Son indispensables porque garantizan el imperio de la justicia.34” 
(2010), entendiéndose que el derogado Procedimiento Civil en ese entonces era de suma 
importancia ya que por medio de este se mantenía el orden a seguir para mantener la 
igualdad entre las partes procesales dándose con esto el cumplimiento al debido 
proceso. 

Es muy transcendental tener en claro cuáles son las formalidades sustanciales dentro 
de un juicio, con el fin de implementar lo que dictamina la ley y no correr el riesgo que 
declaren nulo el proceso por falta de formalidades esenciales. 
 

Tomándose en cuenta los principios que orientan el régimen de nulidades, citándolos de 

la siguiente manera:  
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2.1.3 Principio de trascendencia.  

Dentro de este principio se debe destacar que para poder declarar la nulidad de un acto 

procesal debe existir un vicio relevante en la configuración de dicho acto o en su 

defecto debe incidir de modo grave en el desarrollo natural del proceso para lo cual 

este principio es utilizado como medida de ultima ratio. 

En razón de fundamentar a este principio el autor citado, que anuncia a “Couture (2004) 
quien indica que: esenciales de defensa en juicio (….) Sería incurrir en una excesiva 
solemnidad y en un formalismo vacío, sancionar con nulidad todos los apartamientos del 
texto legal, aun aquellos que no provocan perjuicio alguno. El proceso sería, como se 
dijo de sus primeros tiempos, una misa jurídica, ajena a sus actuales necesidades.”25” 
(Yepez & Carrillo Carrillo, 2010) 

Este principio de transcendencia o también denominado de principio de finalidad, es el 
encargado según algunos autores de convalidar los vicios de forma para dar la validez 
de lo que se ha propuesto en el procedimiento: “(…) igualmente si en lugar de seguirse 
un procedimiento se ha utilizado equivocadamente otro, pero con mayores garantías, lo 
que también se llama principio de finalidad”, en estas circunstancias también cabe decir 
que este principio es básico para estos procesos siempre y cuando se lo utilice de la 
forma correcta, es decir: “La trascendencia radica en que se vulneren las garantías de 
los sujetos procesales. La nulidad por simple violación a la forma no existe; que el vicio 
genere una vulneración al derecho fundamental al debido proceso que en síntesis es lo 
que se busca proteger la institución de las nulidades. Si ello no ocurre, estimo 
improcedente la declaratoria de una nulidad., cuando inclusive de por medio pueden 
estar otros aspectos más importantes como son el de la celeridad, la claridad y la misma 
justicia”. (Yepez & Carrillo Carrillo, 2010) 

2.1.4 Principio de convalidación.  

Mediante la aplicación de este principio las partes esenciales del proceso puedan aceptar 
por bien hecho algún acto dentro del proceso que se haya omitido siempre y cuando no 
perjudique a las partes o a un tercero, es decir, que las partes de común acuerdo puedan 
influenciar para una terminación del proceso de forma correcta sin perjudicar a ningún 
otro. 

Se dice que podrán solicitar las partes la declaración de las nulidades cuando de las 
situaciones que existan en el proceso, se sientan perjudicadas, porque a su criterio se 
consideran irregulares, tal así: “las convalida por medio de su voluntad o consentimiento 
expreso o tácito, o si no impugna el acto procesal viciado en tiempo y forma, (…)”, 
(Carrasco Poblasto, 2011) por lo tanto debe haber tenido conocimiento de previo al 
suceso, porque caso contrario se deberá considerar indefensión y serán los 
responsables de los perjuicio provocados al demandado. 

En contestación a este principio, Yépez, indica que: “Una forma de convalidar actos 
defectuosos ocurre si ellos alcanzan los fines que estaban previstos al ejercerlos. Podría 
decirse que es una convalidación legal donde no existe actividad de la parte.” (Yepez & 
Carrillo Carrillo, 2010) 

 

“Esta regla guarda coherencia con la de protección o salvación del acto, pues en 
desarrollo de éstas, las normas procesales consagran diversos mecanismos que 
permiten sanear o convalidar los vicios constitutivos de nulidad, es decir que, no obstante 
incurrir en un motivo de invalidación, esta se puede evitar mediando una conducta activa 
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o pasiva del sujeto afectado con la irregularidad, salvo, claro está, que el vicio sea 
calificado como insanable, caso en el cual, por considerar que aquel atenta de manera 
directa y frontal contra la estructura y garantías mínimas, indispensables e irrenunciables 
del proceso, no se permite camino diferente que el de la nulidad.” (Yepez & Carrillo 
Carrillo, 2010) 

“La norma procesal prevé  diverso medios o mecanismo para sanear o corregir los 
vicios que puedan a llevar a la nulidad, y con ello invalidar la sentencia emitida por el 
jue, sin embargo, la nulidad no se puede evitar cuando el vicio es insanable y afecte 
directamente a las garantías que tienen los sujetos procesales  y el proceso mismo, 
en ese caso solo cabe la nulidad de la sentencia”. (Yepez & Carrillo Carrillo, 2010) 

Este principio es aplicable solo en caso de no haber afectaciones para ninguna de las 
partes procesales, caso contrario la nulidad es el único camino a seguir para finiquitar de 
forma correcta el proceso. 

2.1.5 Principio de protección o conservación   

La Constitución de la República en su artículo 82 habla de la seguridad jurídica y la 
economía procesal, desde ahí parte este principio en el que se solicita la nulidad del 
caso, solamente cuando se da por consumada una violación al debido proceso, de 
esta manera se logra proteger la vigencia del derecho del demandado en el caso de 
prescripción. 

“Este principio se refiere a la esencia misma de la nulidad como medio de impugnación 
procesal. La doctrina (Alsina, Amezaga) y la jurisprudencia son uniformes en el sentido 
de que la nulidad sólo puede hacerse cuando a consecuencia de ella quedan 
indefensos los intereses del litigante o de ciertos terceros a quienes alcanza la 
sentencia. Sin ese ataque al derecho, la nulidad no tiene porqué reclamarse y su 
declaración carece de sentido.30 (Yepez & Carrillo Carrillo, 2010), es decir que la 
nulidad es un recurso que nace en razón de hacer justicia a quien se crea que la 
necesite para proteger sus derechos. 

En consecuencia Hernández Galilea, manifiesta en cuanto a protección de nulidad esta 
“...se extiende a lo que el legislador considera el íter correcto para llegar a una resolución 
justa: el proceso con todas las garantías” (2011, pág. 74) 

2.2. Bases Teóricas de la Investigación 

2.2.1. Prescripción 
 

En razón de conceptualizar la prescripción en autor citado anuncia que en manos de 
Cabanellas (2003), menciona: “(…) es “Consolidación de una situación jurídica por efecto 
del transcurso del tiempo; ya sea convirtiendo un hecho en derecho, como la posesión o 
propiedad; ya perpetuando una renuncia, abandono, desidia, inactividad o impotencia”. 
(Torres Chamba, 2015, pág. 2), siendo así que se puede afirmar que la prescripción de 
un bien inmueble se adquiere a través de los años, estando en el dominio de la cosa que 
se quiere prescribir. 

Además de que en la Revista Scielo, menciona al autor: “Que, la prescripción adquisitiva 
opera, únicamente respecto de los derechos reales, salvo las servidumbres discontinuas 
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o inaparentes. Que, el derecho social en una sociedad de responsabilidad limitada es un 
derecho de naturaleza personal” (considerando 11º)” (Caballero Germain, 2013, pág. 77) 

Escriche (1863) define a la indica que a la usucapión como la forma de liberarse de coas 
o a su vez adquirir las mismos que se adquieren con el pasar de tiempo es decir los 15 
años para la prescripción extraordinaria según lo que indica la ley. en este contexto, la  
legislación ecuatoriana determina claramente cómo se puede adquirir el dominio de la 
cosa y cuáles son sus requisitos para ejercitar el derecho de la prescripción, y estos 
están determinado en la ley.  

La prescripción como figura jurídica, debe cumplir con algunos requisitos para demostrar 
su procedencia, para demostrar de donde proviene el  bien, y las consecuencias que 
este sufrirá para constituir un nuevo derecho para adquirir la propiedad. La prescripción 
no es solo para adquirir la cosa, sino también para extinguir una obligación. 

Por lo tanto, el  Estado  es el único ente que debe garantizar la propiedad, es decir, el 
uso y dominio de la cosa, como una forma de mantener en el tiempo como en el espacio 
los bienes raíces o muebles, que se constituye en el patrimonio de cada persona. 

Sin embargo, vale resaltar que la Constitución de la República del Ecuador, prohíbe que 
los bienes inmuebles y muebles permanezcan abandonado y no cumplan una función 
social, para ello ha previsto mediante la ley, algunas forma de obtener el dominio de las 
propiedad; y. una de ella es la prescripción.  

Según Claro Solar, mencionado por la Revista Científica citada, expresa: “Esto no 
significa que el condominio no sea prescriptible como todo Derecho de Propiedad y todo 
derecho General, cuando es desconocido por el poseedor de la cosa que ha dejado de 
poseer a título de con-dueño. Desde el momento en que el poseedor desconoce el 
derecho proindiviso del otro u otro comuneros, nace para estos la acción de partición que 
deben ejercitar antes de que se realice la prescripción a favor del poseedor”. (Barrietos 
Zamorano, 2013, pág. 467) 

2.2.2 Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio 

Definiendo la prescripción se puede decir que es el modo de adquirir el dominio de un 
derecho real es decir de un bien que puede ser inmueble o inmueble, cuyo derecho se 
adquiere por el pasar del tiempo, como en este caso sería de más de 15 años, además 
de que reunir de otros requisitos tales como exige el Código Civil vigente, sumándose 
así, la posesión, el ánimo de señor y dueño establecido en el artículo 715 del cuero legal 
nombrado. 

A las ya nombradas condiciones se les debe de sumar otras tales como la posesión 
regular es decir de forma ininterrumpida, téngase como tal que no podrá alegarla el que 
deja el lugar y retorna al bien después de un tiempo, ese tipo de posesión no se puede 
constituir ininterrumpida, o como en el presente caso cuando el posesionario no ha 
realizado ningún cambio y habita en la vivienda de los suegros, con paciencia de ellos, 
pero con conocimiento de que no es dueño sino un integrante más de la casa. 

Por lo que con este concepto se afirma básicamente que la prescripción adquisitiva 
extraordinaria de dominio, es una forma de adquirir el dominio de los bienes inmuebles 
que son susceptible al comercio humano, con el tiempo determinado de quince años y 
puede ser demanda contra toda persona, sin embargo con los requisitos explicados en 
párrafos anteriores no cumplía el actor por lo tanto debió darse como consecuencia 
desechar la demanda planteada. 



 

25 

 

La doctrina en este sentido (Serrano, 2012) que: “La posesión es un estado intermedio 
entre la tenencia y la propiedad”. (p.102) 

Siendo que la posesión es considerada como mera propiedad, por lo que es vinculante 
para que se pueda, dar la prescripción. La única forma de obtener el bien es  mediante 
la prescripción extraordinaria de dominio. El actor debe solicitarle ante un Juez o Jueza, 
considerando que ellos no pueden actuar de oficio, sino a petición de parte, y se la exige 
contra el verdadero propietario.  

En la publicación realizada por el Honorable Congreso Nacional en el Código Civil en su 
Artículo 2410.- “El dominio de las cosas comerciales que no ha sido adquirido por la 
prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria”. (Ecuador, 2012, pág. 363)  

Existen dos vías para tener  el dominio de las cosas están pueden ser a través de la 
ordinaria y extraordinaria.  

El Código Civil en el título XI del libro IV precisa a la prescripción en el Art. 2392: 
“Prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones 
y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas, o no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos, durante cierto tiempo, y concurriendo los demás requisitos 
legales. Una acción o derecho se dice que prescribe cuando se extingue por la 
prescripción”. (Consejo de la Judicatura, 2012, pág. 360)  
 

Según la doctrina (Serrano, 2012) “la explotación tranquila y pacífica que otro haga sobre 
sus bienes, aunada a la inactividad procesal del dueño, puede terminar en una 
declaración judicial de adquisición de la propiedad a favor del poseedor”. (p.101)  

Para obtener las cosas ajenas, cualquier persona que ejerza este derecho es 
imprescindible el factor tiempo, es la figura jurídica más importante para poder demandar 
la prescripción.  

Para solicitar la prescripción es importante tener la posesión de la cosa, tal como lo 
establece el Código Sustantivo Civil publicado por el Honorable Congreso Nacional en 
su Art. 715  

“Posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño; 
sea que el dueño o el que se da por tal tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra 
persona en su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifica serlo”. (Ecuador, 2012)  

Una de las características esenciales de la posesión es tener la calidad de señor y dueño, 
sobre el bien inmueble o mueble, sin embargo, no es necesario ser el legítimo dueño 
mientras no justifique serlo. 

Por su lado, Peña (1999) menciona que la prescripción adquisitiva "Es la adquisición del 
dominio (o de un derecho real), mediante la posesión en un concepto de dueño (o titular) 
continuada por el tiempo determinado por la ley" (p. 121).  Para ejecutar esta acción es 
importantísimo mantener la posesión por el tiempo determinado por la ley.  

Según las citas expuestas, se puede decir que la prescripción extraordinaria de dominio, 
es un modo por el cual se adquiere la propiedad o derecho de dominio, es decir, de 
convertir al poseedor ilegítimo en propietario; a diferencia de la prescripción ordinaria, 
que la misma no es procedente cuando existe un título inscrito. 
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2.2.4 Requisitos  

1. Tiempo 

El Art. 2411 del Código Civil Ecuatoriano nos hace referencia al tiempo, siendo este uno 
de los requisitos fundamentales para solicitar la prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio, siendo este de quince años, una vez llegado a este lapso de tiempo podrá 
solicitar la misma contra toda persona, y no se suspende a favor de las enumeradas en 
el Art. 2409”. (Ecuador, 2012). 

Se puede accionar contra cualquier persona la prescripción, siempre y cuando se haya 
cumplido el requisito establecido por este cuerpo de ley (Código Civil). En resumen, tales 
normas establecen el transcurso del lapso de quince años para que surjan los nuevos 
derechos del poseedor y sucumban los derechos del propietario. Sin embargo cabe 
resaltar que para ello es necesario que se cumplan con los plazos establecidos en el 
mismo cuerpo normativo. 

Por lo tanto, quien alegue esta condición debe probar que los últimos quince años ha 
tenido el dominio del bien inmueble materia de litigio.  

2. Buena Fe 

El principio de buena fe, obliga a todas las autoridades judiciales o no, a presumir que 
todo acto que interponga una persona actúa de buena fe. Si alguien considera que se le 
está perjudicando algún  derecho, deberá cuestionar esa presunción de buena fe, 
entrando a probar que la otra parte está actuando de mala fe.  

En tanto a este principio, aplicado en todo acto como principio general del derecho“(…) 
la buena fe debe ser entendida como rectitud y honradez en el trato”, (Monsalve 
Caballero, 2008) es decir es la conducta correcta de las partes en proceso. 

En nuestro estudio de caso partimos del principio de buena fe, considerando que el actor 
propuso la demanda de prescripción extraordinaria de dominio del bien inmueble esta 
carece de vicios, por lo tanto, cabe el recurso planteado ante la autoridades competentes.  

Observemos lo que dice el artículo 721 del Código Civil: “La buena fe es la conciencia 
de haberse adquirido el dominio de la cosa por medios legítimos, exentos de fraude y de 
cualquier otro vicio”. (Ecuador, 2012),  en este caso en particular el peticionario de la 
prescripción extraordinaria de dominio considero que tenía el dominio de la cosa por 
medios legítimos a su favor, y él no estaba cometiendo ningún tipo de fraude o vicio que 
para que se le negara este recurso.  

Veamos la afirmación de buena que hace García (2008) “la creencia de que es buena 
nuestra posesión, de que la adquisición que llevamos a cabo no tiene vicio (…) el 
poseedor  es el dueño de la cosa”. (p. 57) Creencia que se funda en la ignorancia del 
vicio o defecto que acompaña a la adquisición que ha de ser de hecho y no de derecho, 
porque esta no aprovecha a nadie.  

3. Ánimo de Señor y Dueño 

La persona que manifiesta que es el justo poseedor de la cosa, él, por lo tanto, tendrá  el 
ánimo de señor  y  dueño, cómo se  evidencia este acto, el titular actúa de forma pública 
del derecho poseído. Quien tiene la cosa tiene la plena convicción de ser el único dueño 
del bien, y no la simple creencia de serlo.  
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En cuanto al presupuesto del ánimo de Señor y dueño que anuncia el Código civil en el 
artículo 715, se refiere a tener el bien en sus manos y disponer del como lo hace el 
legítimo dueño, con la excepción de que no posee título inscrito a su nombre, por lo que: 
“Ese presupuesto es la tenencia, que no viene definida por la ley; antes bien, solo se 
alude a ella para el particular supuesto denominado “mera tenencia””, (Alcalde Silva, 
2014, pág. 393)  

2.2.5  El Debido Proceso 

En razón al debido proceso, se anuncia la doctrina de  Meléndez (2012)  “El debido 
proceso, entendido como un medio pacífico de solución de conflictos, como un remedio 
idóneo de conflictos a través de la erradicación de la fuerza ilegítima” .(p 58) Es decir es 
el medio necesario para que de una manera pacífica se lleve a cabo un litigio y con eso 
se busque solución a un problema de la sociedad civil, dicha forma de solución se busca 
ya sea en el campo administrativo, judicial y otros, en la cual se busca una respuesta a 
una necesidad de una persona en particular,  o  a su vez que también puede ser de forma 
colectiva, por lo que proceda con el debido proceso, como  un medio alternativo para la 
solución de conflictos, para evitar el abuso de una de las partes. El debido proceso se 
sustenta en un andamiaje legal, a través de principios y normativa que coadyuvan al 
procedimiento de revocar el mandato, misma que será dígase a cualquier autoridad o 
persona sometida a un litigio, según Verdugo Silva (2007)  “el debido proceso legal, 
entendido como los mínimos de defensa para el sujeto expuesto…”. (p.62) Se debe 
cumplir este precepto constitucional, lo único que busca es precautelar los derechos de 
las personas, contra quien o quienes se hayan   propuesto la una acción. 

Así a la vez en cuanto al: “debido proceso: La Corte Constitucional, conforme lo ha 
señalado en varias de sus sentencias ha manifestado que el debido proceso, es el 
conjunto de garantías cuyo cumplimiento, es condición sine qua non para efectos de la 
validez…”. En todos los procesos administrativos, judiciales entre otros, debe cumplirse 
el debido proceso para que está  cumpla los requisitos de legalidad y no caer en la 
nulidad del proceso. 

Sumando en entera concordancia se menciona al “artículo 76 de la Constitución de la 
República del Ecuador”,  encierra las garantías que conforman el debido proceso, 
mismas que deben ser observadas en toda causa en la cual se determinen derechos y 
obligaciones de cualquier orden.  

Observemos la definición que da Forno (2013) sobre el debido proceso:  

El debido proceso es un principio legal que puede definirse como un conjunto de 
etapas, de las que no se puede prescindir, realizadas dentro del contexto de un 
proceso judicial por los sujetos procesales cumpliendo los requisitos prescritos en 
la Constitución y cuyo objetivo principal radica en que los derechos subjetivos de 
quienes son acusados tengan un proceso judicial justo, rápido y transparente. 

En todo proceso judicial, desde la presentación de la demanda y todas las etapas que 
se deban evacuar a partir de ahí, se debe cumplir con todo los requisitos que exige  el 
debido proceso como una forma de garantizar el derecho a un proceso judicial justo y e 
iguales para las partes procesales.  

2.2.5.1  Debido Proceso: Derecho Subjetivos.   
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Se entiende que los derechos subjetivos a los que se refieren la definición antes expuesta 
son:  

a). El principio de legalidad, según el cual nadie puede ser condenado por acciones u 
omisiones que en el momento de cometerse no estén expresamente comprendidas como 
prohibidas en la legislación vigente.  

b) El derecho al juez natural, que implica la preexistencia de un juez, designado conforme 
a la legislación vigente, para el juzgamiento correspondiente. En otras palabras no debe 
establecerse un órgano jurisdiccional ad - hoc para el enjuiciamiento de una determinado 
persona o conjunto de personas.  

c) Derecho a la presunción de inocencia, según el cual todo imputado debe ser 
considerado inocente en tanto no se establezca legalmente su culpabilidad.  

d) Derecho a ser juzgado por juez o tribunal independiente e imparcial, lo cual implica 
que en el procedimiento jurisdiccional no participen en la apreciación de los hechos y 
resolución correspondientes personas que no tengan ningún tipo de dependencia con 
autoridad de ninguna clase y ningún tipo de relación, afinidad o prejuicio que lo incline a 
favor o en contra del imputado.  

e) Derecho a la comunicación previa y detallada de la acusación, conforme al cual toda 
acusación debe ser comunicada al imputado previamente, y con el detalle, antes de 
cualquier actuación jurisdiccional.  

f) Derecho a un tiempo y medios adecuados para preparar su defensa, que de alguna 
manera se desprende del anterior, dado que no basta la comunicación previa sino que 
también se requiere que se otorgue al imputado un tiempo mínimo, antes del inicio de 
las acciones jurisdiccionales, de tal manera que pueda adoptar todas las acciones 
necesarias para ejercer su defensa, recurriendo a todos los medios que para este efecto 
requiera.  

g) Derecho a la defensa, que implica la posibilidad de que el imputado pueda ejercer su 
defensa desde el inicio del procedimiento correspondiente y en el transcurso de él, hasta 
su final del mismo, de tal manera que le individuo sea tratado en todo momento como un 
verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido del concepto, y no simplemente 
como objeto del mismo. Implica también el derecho del acusado a ser asistido por un 
abogado y, de no serle posible asumir el costo de uno, que el Estado le asigne un 
defensor de oficio. 

h) Derecho a usar la lengua materna, que implica el derecho del procesado a emplear, 
en el proceso judicial, su propia lengua y, en todo caso ser asistido por un intérprete 
calificado.  

i) Derecho al plazo razonable en la investigación o en el proceso, que resulta una 
garantía para el imputado en el sentido de no ser sometido a procedimientos acelerados 
o sumarios, de tal manera que la investigación o el proceso duren el tiempo mínimo 
necesario para que se llegue a determinar la verdad de lo sucedido.  

j) Derecho a no ser juzgado en más de una oportunidad por los mismos hechos, lo que 
supone que si ya ha habido un pronunciamiento jurisdiccional respecto de un sujeto por 
hechos determinados, no puede volverse a someter a proceso por estos mismos hechos.  
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2.2.6 Bases Legales de la Investigación 

2.2.6.1 Código Orgánico de la Función Judicial 

“Art. 9.- PRINCIPIO DE IMPARCIALIDAD.- La actuación de las juezas y jueces de la 

Función Judicial será imparcial, respetando la igualdad ante la ley. En todos los 

procesos a su cargo, las juezas y jueces deberán resolver siempre las pretensiones y 

excepciones que hayan deducido los litigantes, sobre la única base de la Constitución, 

los instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos 

internacionales ratificados por el Estado, la ley y los elementos probatorios aportados 

por las partes”.  (Parano, 2014)   

“Con la finalidad de preservar el derecho a la defensa y a la réplica, no se permitirá la 

realización de audiencias o reuniones privadas o fuera de las etapas procesales 

correspondientes, entre la jueza o el juez y las partes o sus defensores, salvo que se 

notifique a la otra parte de conformidad con lo  dispuesto en el numeral 14 del artículo 

103 de esta ley”. (Consejo de la Judicatura, 2014) 

“Art. 26.- PRINCIPIO DE BUENA FE Y LEALTAD PROCESAL.- En los procesos 

judiciales las juezas y jueces exigirán a las partes y a sus abogadas o abogados que 

observen una conducta de respeto recíproco e intervención ética, teniendo el deber 

de actuar con buena fe y lealtad. Se sancionará especialmente la prueba deformada, 

todo modo de abuso del derecho, el empleo de artimañas y procedimientos de mala 

fe para retardar indebidamente el progreso de la Litis”. (Consejo de la Judicatura, 

2014) 

“La parte procesal y su defensora o defensor que indujeren a engaño al juzgador serán 

sancionados de conformidad con la ley”. (Parano, 2014) 

“Art. 105.- CLASES DE SANCIONES DISCIPLINARIAS.- Las sanciones disciplinarias 
serán de las siguientes clases:” (Consejo de la Judicatura, 2014) 

“1. Amonestación escrita; 

2. Sanción pecuniaria que no exceda del diez por ciento de su remuneración mensual;” 
(Consejo de la Judicatura, 2014) 

“3. Suspensión del cargo, sin goce de remuneración, por un plazo que no exceda de 
treinta días; y, 

4. Destitución”. (Parano, 2014) 
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2.2.7. Derecho Comparado. 

2.2.7.1 Código Civil Colombiano 

“ARTICULO 765. JUSTO TITULO. El justo título es constitutivo o traslaticio de dominio. 

Son constitutivos de dominio la ocupación, la accesión y la prescripción”. (codigo civil 

colombiano, 2007) 

“Son traslaticios de dominio los que por su naturaleza sirven para transferirlo, como la 

venta, la permuta, la donación entre vivos. Pertenecen a esta clase las sentencias de 

adjudicación en juicios divisorios y los actos legales de partición”. (OAS.ORG, 2007) 

“Las sentencias judiciales sobre derechos litigiosos no forman nuevo título para legitimar 

la posesión”. (OAS.ORG, 2007) 

“Las transacciones en cuanto se limitan a reconocer o declarar derechos preexistentes 

no forman un nuevo título; pero en cuanto transfieren la propiedad de un objeto no 

disputado constituyen un título nuevo”. (OAS.ORG, 2007) 

“ARTICULO 1741. NULIDAD ABSOLUTA Y RELATIVA. La nulidad producida por un 

objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la omisión de algún requisito o 

formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en 

consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que 

los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas”. (OAS.ORG, 2007) 

“Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente 

incapaces”. (OAS.ORG, 2007) 

“Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del 

acto o contrato”. (OAS.ORG, 2007) 

2.2.7.2 Código Civil Chileno. 
“Art. 1470. Las obligaciones son civiles o meramente naturales”. (Anonymous, 2011)  
“Civiles son aquellas que dan derecho para exigir su cumplimiento”. (Anonymous, 2011) 
“Naturales las que no confieren derecho para exigir su cumplimiento, pero que cumplidas, 
autorizan para retener lo que se ha dado o pagado en razón de ellas”. (Universidad de 
Chile, 2011) 
“Tales son:” 
“2º Las obligaciones civiles extinguidas por la prescripción;” (Universidad de Chile, 
2011) 
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“Art. 2492. La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las 
acciones y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas o no haberse ejercido dichas 
acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los demás requisitos 
legales”. (Universidad de Chile, 2011) 
 
“Una acción o derecho se dice prescribir cuando se extingue por la prescripción”. 
(Anonymous, 2011) 
 
“Art. 2493. El que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el juez no puede 
declararla de oficio”. (Universidad de Chile, 2011) 
 
“Art. 2507. Para ganar la prescripción ordinaria se necesita posesión regular no 
interrumpida, durante el tiempo que las leyes requieren”. (Universidad de Chile, 2011) 
 
“Art. 1681. Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley 
prescribe para el valor del mismo acto o contrato, según su especie y la calidad o estado 
de las partes”. (Universidad de Chile, 2011) 
 
“La nulidad puede ser absoluta o relativa”. (Anonymous, 2011) 
 
“Art. 1682. La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por 
la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos 
actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de 
las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas”. (Anonymous, 2011) 
 
“Hay asimismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas absolutamente 
incapaces”. (Universidad de Chile, 2011) 
 
“Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la rescisión del 
acto o contrato”. (Universidad de Chile, 2011) 
 
“Art. 1683. La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aun sin petición 
de parte, Art. 1º cuando aparece de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por 
todo el que tenga interés en ello, excepto el que ha ejecutado el acto o celebrado el 
contrato, sabiendo o debiendo saber el vicio que lo invalidaba; puede asimismo pedirse 
su declaración por el ministerio público en el interés de la moral o de la ley; y no puede 
sanearse por la ratificación de las partes, ni por un lapso de tiempo que no pase de diez 
años” (Anonymous, 2011) 
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DEL ESTUDIO DE CASO 

3.1 Diseño o tradición de investigación seleccionada. 

Para lograr el desarrollo sistemático, ordenado del trabajo de investigación se requiere 
que apliquemos adecuadamente métodos, técnicas e instrumento de investigación, que 
permitan el conocimiento de los hechos y fenómenos que caracterizan la realidad que 
nos interesa conocer en el presente estudio de caso. 

3.1.1 Métodos  

Por lo tanto hemos seleccionado los siguientes métodos y técnicas  

Método General:  

a) Inductivo - Deductivo.-  A través de este método, nos permite en nuestro estudio 
de caso, partir de las premisas particulares que está en realización con un hecho 
muy concreto. Hemos podido plantear supuestos para poder  inferir algo 
observado, esto nos ha permitido llegar a conclusiones generales partiendo de las 
premisas observadas.  

Métodos Particulares: 

a. Histórico – Jurídico.- A través de este método se recogió las evidencias y fuentes 

primarias para investigar sucesos relevantes, como el de nuestro estudio de caso: 

la omisión de solemnidades, para ello, nos apoyaremos en la heurística para la 

recopilación de las fuentes documentales –los cuerpos del juicio-  está se 

convierte en la materia prima del investigador. 

b. Es el proceso lógico que permite relacionar las dimensiones jurídicas y está 

orientado tanto a la adquisición, sistematización, y transmisión de conocimientos 

jurídicos como a la solución de conflictos en el ámbito del derecho. Se trata de 

una forma de acceso a la realidad jurídica 

c. Descriptivo.-  Es el mejor método para la recolección de la información, que 

demuestre la relación que existe entre ellos, para poder describir el caso tal como 

es, y sin cambiar el contexto. 

d. Explicativo.- Buscamos explicar por qué ocurre un fenómeno y en qué 

condiciones se da éste. Los resultados que obtengamos van a ser un aporte al 

modelo teórico de la explicación de los hechos que se dieron en el estudio de 

caso.  

e. Analítico.- Se utilizó  el análisis para descomponer el problema en diferentes 

partes y factores para luego someterlo a un estudio independiente y descubrir las 

relaciones comunes entre ellos. 
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3.1.2 Técnicas. 

 

SELECCIÓN TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

 

OBEJTIVOS 

 

TÉCNICAS 

Bibliográfica datos Entrevista Documentos 

 

1.- Determinar las causales que 
se atribuyeron para solicitar la 
prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio en juicio 
ordinario N° 72 – 2012 

 

 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

 

 

 

X 

 

 

 

 

          X 

 

 

2.- Verificar si se ha cumplido 
con el debido proceso  en la 
demanda de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de 
dominio en juicio ordinario N° 72 
– 2012  

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

 

 

X 

 

 

 

        X 

 

3.-Verificar si se omitieron las 
solemnidades en la demanda de 
prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio. 

 

 

 

X 

 

 

X 

 

 

 

X 

 

       

        X 

 

4.- Analizar los efectos legales 
que genera la sentencia 
ejecutoriada en los juicios 
ordinarios de prescripción 
extraordinaria de dominio. 
Específicamente en el juicio N° 
72 – 2012  

 

 

X 

 

 

X 

 

X 

 

 

     X 
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Para la interpretación de la información recabada mediante la aplicación de las técnicas 
de investigación propuestas, ha sido necesaria la aplicación del método analítico-
sintético, y descriptivo por medio del cual se han podido obtener datos precisos en lo que 
corresponde a los resultados de la investigación para el cumplimiento de los objetivos de 
la investigación: 

1. La investigación metodológica se inicia con la revisión de la bibliografía referente 

al tema principal; 

2. Se realiza una categorización y selección, a través de la técnica de fichaje, de los 

principales temas de estudio para la construcción de los capítulos que conforman 

el informe final para la elaboración del mismo, desde los objetivos hasta las 

conclusiones a las que se han llegado. 

3. Se determinó las variables que intervienen en cada uno de los objetivos 

planteados que permitió la construcción del capítulo II, así como los resultados de 

la investigación. 

4. De la aplicación adecuada del método deductivo-inductivo se construyeron las 

unidades de análisis sobre las cuales se desarrollaron los resultados de 

investigación. 

5. Habiendo culminado el proceso técnico de recolección e interpretación de la 

información, se realizó el análisis sintético de la información, para determinar las 

características de las instituciones jurídicas que han sido sujeto de nuestro 

análisis, cumplimiento con los objetivos a través de la caracterización y 

descripción del problema de estudio, así como para la solución del mismo. 

3.1.3.-  Población y muestra. 

3.1.3.1 Población. 

Las unidades de investigación son las siguientes:  

 Autoridad Judicial.  

o Juez de lo Civil de El Guabo. 

3.1.3.2 Muestra.  

Para el caso de la autoridad judicial electa es uno (1), siendo el total a analizar. 

Por lo tanto, no hace falta la selección de una muestra probabilística, por ser una 
población muy pequeña, para ello se aplicó  una entrevista.  
 

 

Proceso de recolección de datos de investigación 
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ENTREVISTA REALIZADA AL SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE EL GUABO.  

1.- Señor Juez, la omisión de solemnidades sustanciales en el juicio de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio ¿Puede llevar a la nulidad 
procesal?  

“Claro que si, por lo siguiente: 

Según el art 346 del código procesal civil, deben cumplirse o considerarse las siguientes 
solemnidades:  

1. Jurisdicción de quien conoce el juicio;  

2. Competencia del juez o tribunal, en el juicio que se ventila;  

3. Legitimidad de personería;  

4. Citación de la demanda al demandado o a quien legalmente le represente;  

5. Concesión del término probatorio, cuando se hubieren alegado hechos que deben 
justificarse y la ley prescribiere dicho término;  

6. Notificación a las partes del auto de prueba y la sentencia; y,  

7. Formarse el tribunal del número de jueces que la ley prescribe.  

Al violentarse una de ellas se declarará de oficio la nulidad como expresamente consta 
en el artículo 349 del Código Procesal Civil”.  

 2.- Señor Juez,  la Constitución de la República del Ecuador del año 2008, en su 
artículo 76 consagra que se debe seguir el debido proceso. El incumplimiento de 
las solemnidades en el  juicio  de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio. ¿De qué forma  violenta el debido proceso? 

“Violenta el debido proceso, porque se viola el artículo 76 numeral 7 literales a, b, c; de 
la Constitución de la República del Ecuador, además se irrumpe el artículo 82 del mismo 
cuerpo de ley, porque no existe legítimo contradictor consecuentemente a la legítima 
defensa. 

La falta de citación y sus efectos, en forma clara y precisa lo establece el artículo 97 
numeral 3 del Código Procesal Civil”. 

 3.-  Señor Juez, la citación es una solemnidad sustancial que se debe cumplir en 
todo proceso. La citación por un diario de la localidad o de mayor circulación. ¿El 
actor  la puede pedir en la demanda, sin antes haber probado por otros medios que 
desconoce el domicilio del demandado?  

“No, lo puede porque tiene que agotar por todo los medios a su alcance la imposibilidad 
de conocer el domicilio y/o residencia del demandado, hecho que además debe declarar 
bajo juramento. Además debe buscar los medios propicios como presentar planillas de 
servicios básicos como luz eléctrica, agua potable, teléfono, guía telefónica, el Sri, puesto 
que en un conglomerado social podemos conocernos las personas pero eso no significa 
que conozca su domicilio o residencia”.  

4.- Si, el actor no ha probado el desconocimiento del domicilio del demandado, sin 
embargo, se lo cita por la  prensa a solicitud del actor  y previa autorización del 
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juez en la calificación de la demanda. ¿El accionado puede pedir la nulidad de 
sentencia ejecutoriada por omisión de solemnidades en el juicio de prescripción 
extraordinaria de dominio? 

“En cualquier juicio mientras no se ejecute la sentencia. Sin embargo la Corte 
Constitucional de la República del Ecuador, haciendo un análisis de estas omisiones, 
declaran nulo todo lo actuado”. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

4.1 Descripción y Argumentación Teórica de Resultados  

El presente trabajo de investigación, cuyo objeto de estudio corresponde a la omisión de 
solemnidades en los juicios de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, para 
ello, se han planteado las siguientes unidades de análisis: 1) Análisis de las causales 
que se declaran para solicitar la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio; 2) 
Cumplimiento del debido proceso en la demanda de prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio. 3) Violación del debido proceso porque los imputados no 
activaron el principio de contradicción.  

Para la argumentación de las unidades de análisis se precisará del uso de la base 
teórica, de la información obtenida en las entrevistas, así como la correspondencia con 
los objetivos y de los resultados científicos, desde lo teórico y lo práctico como eje 
sustancial  trazados en el estudio de caso. 

4.1.1 En cuando al análisis de las causales que se declaran para solicitar la 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio para determinar su verificación 
en la sustanciación de proceso objeto de estudio. 

Se trae como antecedente del caso que el accionante señor Segundo Roberto Asanza 
Fernández, plantea una demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, 
de un bien inmueble, un lote de terreno de aproximadamente ciento cincuenta hectáreas-  
ubicado en el sector El Palto, del barrio Sinsao, de la parroquia y cantón Zaruma, la cual 
luego de ser calificada y a criterio de juez reúne con los requisitos que exige el Código 
Sustantivo Civil, signándole el N° 72 – 2012, con esto y bajo juramento declara este 
desconocer el domicilio de los demandados, Carlos Manuel Asanza Maldonado y Abelina 
Zambrano, por lo que, solicita al señor Juez sean citados por la prensa, en un periódico 
de amplia circulación nacional, para el conocimiento de esta acción -prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio-, así quedarán citados  los imputados.  

Las causales que el accionante presenta ante el Juez de lo Civil del cantón Zaruma. Que 
desde el mes de enero del año 1995, ha mantenido la posesión del bien inmueble de 
forma pacífica, ininterrumpida, pública,  con ánimo de señor y dueño por más de dieciséis 
años. El demandante ha procedido a cuidar el predio cercándolo, es decir, colocar 
cerramiento, además de sembrar cultivos de ciclo corto y pasto para el ganado. 
Demostrado la posesión del bien inmueble por parte del accionante, de forma 
ininterrumpida, pacifica, con el ánimo de señor y dueño, y amparado en el Código Civil 
en  los artículos 715, 2410, 2411, 2412 y 2413. 

El señor juez motiva su providencia amparado en el Código Civil en su  Art.2392.-
Prescripcion es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y 
derechos ajenos, por haberse poseído las cosas, no haberse ejercido dichas acciones y 
derechos, durante cierto tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales. Una acción 
o derecho se dice que prescribe cuando se extingue por la prescripción.  

Por lo tanto la sentencia se declara parcialmente con lugar, exponiendo que el  
demandante ha podido demostrar durante el proceso que él tiene la posesión de la cosa  
ajena – lote de terreno de 46.48 hectáreas – de forma  pacífica, ininterrumpida con ánimo 
de señor y dueño. Podemos concluir en este caso que el juzgador activo el principio de 
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buena fe, obliga a todas las autoridades judiciales o no, a presumir que todo acto que 
interponga una persona actúa de buena fe. Así lo estipula el artículo 721 del Código Civil 
ecuatoriano.  

4.1.2 En cuanto al cumplimiento del debido proceso en la demanda de prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio, el juicio ordinario  N° 72 – 2012, para 
determinar la validez de los autos y resoluciones dictadas en su sustanciación. 

En este medio se hizo uso del art 82 del derogado Código de Procedimiento Civil; mismo 
que hace la calificación el señor Juez Quinto de lo Civil del cantón Zaruma, y haciendo 
una crítica el mismo no debió ser calificada la demanda por no cumplir el requisito legal 
estipulado en el artículo 67, numeral 7, del derogado Código de Procedimiento Civil.  

En razón, de que para ser citado por la prensa primero se deben de agotar todos los 
medios posibles, y solo en ese caso se pudiera hacer uso de esta disposición, mas sin 
embargo no hizo uso de los medios que pueden dar con el domicilio del demandado tales 
como planillas de servicios básicos, como luz eléctrica, agua potable, teléfono celular, 
guía telefónica, el Sri, sumando un sinnúmero de medios por los medio de los cuales 
podría dar con el domicilio de la parte accionada, por lo que además, debía aplicar el 
artículo 69 del derogado Código de Procedimiento Civil.  

Por lo que en realidad el demandado no tuvo potestad para ejercer su derecho 
establecido, no solo en la ley Civil sino a su vez garantizada en la Norma Supra, puesto 
que el hecho, que además debe declarar bajo juramento, solo deja entre ver la 
negligencia de los servidores de justicia en el territorio nacional. 

Siendo este el punto de análisis cuando se conoce que debe de ser en un diario que 
influya en el medio es decir de amplia circulación local, y en caso de no existir en la 
localidad debe ser el siguiente que es de amplia circulación provincial o de la cabecera 
de la provincia, mas no saltarse este punto en derecho y recurrir a un medio de 
comunicación del cual casi las personas nunca conocen de su circulación por no llegar 
hasta ese cantón.  

Art. 76, Numeral 7, literal b) “contar con el tiempo  y con los medios adecuados para la 
preparación de la defensa”. Propuesta la revocatoria del mandato a cualquier autoridad 
electa de forma popular, el CNE, debe determinar el tiempo necesario para que el 
revocado pueda descargar a través de las pruebas pertinente. 

Art. 76, Numeral 7, literal h) “presentar de forma verbal o escrita las razones o 
argumentos de los que se crea asistido  y replicar los argumentos de las otra partes, 
presentar pruebas y contradecir las que se presente en su contra”.  

Además que se violentaron los derechos subjetivos del debido proceso como: Derecho 
a la comunicación previa y detallada de la acusación, conforme al cual toda acusación 
debe ser comunicada al imputado previamente, y con el detalle, antes de cualquier 
actuación jurisdiccional.  

Derecho a un tiempo y medios adecuados para preparar su defensa, que de alguna 
manera se desprende del anterior, dado que no basta la comunicación previa sino que 
también se requiere que se otorgue al imputado un tiempo mínimo, antes del inicio de 
las acciones jurisdiccionales, de tal manera que pueda adoptar todas las acciones 
necesarias para ejercer su defensa, recurriendo a todos los medios que para este efecto 
requiera.  
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Derecho a la defensa, que implica la posibilidad de que el imputado pueda ejercer su 
defensa desde el inicio del procedimiento correspondiente y en el transcurso de él, hasta 
final del mismo, de tal manera que el individuo sea tratado en todo momento como un 
verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido del concepto, y no simplemente 
como objeto del mismo. Implica también el derecho del acusado a ser asistido por un 
abogado y, de no serle posible asumir el costo de uno, que el Estado le asigne un 
defensor de oficio 

4.1.3 Por lo tanto, se violentó el debido proceso porque los imputados no activaron 
el principio de contradicción, para hacer uso de su legítima defensa. Toda vez, que 
los demandados señores Carlos Manuel Asanza Maldonado y Abelina Zambrano no 
fueron citados de forma pertinente tal  como lo determina el Art. 73.- “Citación es el acto 
por el cual se hace saber al demandado el contenido de la demanda o del acto 
preparatorio y las providencias recaídas en esos escritos”. Del derogado Código de 
Procedimiento Civil. 

La norma procesal prevé diversos medios o mecanismo para sanear o corregir los vicios 
que puedan llevar a la nulidad, y con ello invalidar la sentencia emitida por el juez, sin 
embargo, la nulidad no se puede evitar cuando el vicio es insanable y afecte directamente 
a las garantías que tienen los sujetos procesales y el proceso mismo, en ese caso solo 
cabe la nulidad de la sentencia.  

En este estudio de caso hemos podido evidenciar que la citación no produjo ningún 
efecto tal como lo determina el derogado Código de Procedimiento civil en su  el Art. 97.- 
Son efectos de la citación; 3. Obligar al citado a comparecer ante el juez para deducir 
excepciones.  

La existencia de omisión de solemnidades en la sustanciación del juicio ordinario 
N° 72 – 2012, por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

Así a la vez dentro de las solemnidades que se hizo en el presente caso por medio del 
art 82 del derogado Código de Procedimiento Civil; mismo que hace la calificación el 
señor Juez Quinto de lo Civil del cantón Zaruma, y haciendo una crítica, la misma no 
debió ser calificada la demanda, por no cumplir el requisito legal estipulado en el artículo 
67, numeral 7, del derogado Código de Procedimiento Civil. Por las razones ya 
mencionadas en el objetivo anterior y además de que es prioritario decir que si bien la 
norma supra menciona que en legislación, que “la omisión de solemnidades” no se niega 
“la justicia”, se debe de analizar bien a que se refirió en este caso el Legislador o que 
intento plasmar en ese inciso final, puesto que si lo acoplamos al caso tenemos que por 
esa omisión se le negó un derecho a la parte demandada. 

Entonces en un juicio de criterios podemos ver lo que en este sentido nos argumentan 
la doctrina, misma que es base esencial para la creación de jurisprudencia muy utilizada 
por los servidores de justicia, puesto que en este tipo de casos, nos hace entre ver que 
la misma omisión no será susceptible de ser aplicada en casos donde su omisión, tenga 
como respuesta la que dé, la permisible verdad al señor juez al momento de dictar su 
veredicto, es decir influya en la sentencia, porque como en el presente caso estaríamos 
en un caso donde se abrió cabida a la usucapión, en razón de una mala utilización de la 
norma legal. 

Además de que con la investigación realizada se ha dado a comprender que con este 
medio de citación no solo se violentó los derechos de los demandados si no, se debe de 
sumar que en este sentido violento las solemnidades sustanciales 
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En todo proceso judicial, desde la presentación de la demanda y todas las etapas que 
se deban evacuar a partir de ahí, se debe cumplir con todos los requisitos que exige el 
debido proceso como una forma de garantizar el derecho a un proceso judicial justo e 
igual para las partes procesales. 

De acuerdo a la Constitución (2008) artículo76, numeral 7 “El derecho de las personas a 
la defensa incluirá las siguientes garantías” de esta forma se garantiza el derecho de 
protección de las personas para poderse defender ante cualquier tipo imputación  

76, Numeral 7, literal a) “Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en cualquier 
etapa o grado del procedimiento”. De esta forma quedaría en indefensión, lo que podría 
conllevar a la nulidad del proceso. 

Además porque no se agotaron otros medios a su alcance ante la imposibilidad de 
conocer el domicilio y/o residencia del demandado. El Juez debió ordenar  buscar los 
medios propicios como presentar planillas de servicios básicos como luz eléctrica, agua 
potable, teléfono, guía telefónica, el Sri, puesto que en un conglomerado social podemos 
conocernos las personas pero eso no significa  que conozca su domicilio o residencia. 
Por ello consideramos que el Juez Quinto de lo Civil y Mercantil de El Oro, con sede en 
el cantón Zaruma, al admitir la demanda presentada por el señor Segundo Roberto 
Asanza Fernández, NO dio las garantías jurídicas a los demandados.  

 

4.2 CONCLUSIONES 

En este trabajo se concluye con la argumentación de que se trata de un caso de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, donde el actor tiene la calidad de 
yerno de los demandados; siendo su vínculo con los accionados su esposa quien es hija, 
con esto en la demanda el actor aduce al juez que desconoce el lugar a citar a los 
demandados. 

Además es notorio el no haber agotado los medios de búsqueda con el fin de determinar 
el domicilio de las personas demandadas, siendo este punto una de las obligaciones 
omitidas, puesto que por medio de una declaración juramentada, no se justifica el 
desconocimiento del domicilio cuando no se han agotado todos los medios, por lo que 
existe mal actuar del juzgador de justicia, puesto que califico la demanda sin antes 
solicitar la justificación de lo que aduce la parte actora. 

En tanto al debido proceso, se entiende que se dio en razón de que la parte demandada 
no pudo hacer uno del derecho a la defensa, por la mala fe de la parte actora, y la 
negligente actitud del demandado, en razón de dejarlos en indefensión al recurrir al 
artículo 82 del Código de Procedimiento Civil (derogado), donde si bien aduce que será 
el último medio, dichas citaciones se harán en el orden ascendentes, es decir de menor 
a mayor, empezando por un medio local, provincial y siendo el nacional el último caso. 
Con esto inclusive convirtiéndose en cómplice del acto el juez quien debió haber 
recurrido antes del medio nacional que sea el local o de la cabecera de provincia. 

Por último en este tema se puede notar que dicho actuar del juez, y del actor en conjunto 
da con la nulidad absoluta del proceso; puesto que si bien la Constitución aduce que no 
se negara la justicia por omisión de solemnidad, dicha omisión es de análisis cuando 
como en el presente caso dicho descuido da con el perjuicio de la parte demandada, por 
lo que en este caso se debió haber enviado a completar dicha demanda y mas no calificar 
y luego de todo el proceso sentenciar a favor del actor. 
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4.3 RECOMENDACIONES  

Que en el caso analizado se puede decir que en primera instancia el demandado podría 
haber planteado un juicio penal por perjurio y falso testimonio, toda vez que el accionante 
en su demanda dice desconocer el domicilio del accionado, luego se ratifica en su 
declaración juramentada hecha ante el Juez Quinto de lo Civil de El Oro, con sede en el 
cantón Zaruma. De acuerdo al Código Orgánico Integral Penal, en su Artículo 270.- 
Perjurio y falso testimonio.- La persona que, al declarar, confesar, informar o traducir ante 
o a autoridad competente, falte a la verdad bajo juramento, cometa perjurio, será 
sancionada con pena privativa de libertad de tres a cinco años; cuando lo hace sin 
juramento, cometa falso testimonio, será sancionada con pena privativa de libertad de 
uno a tres años. 

A su vez que las consecuencias de la omisión de solemnidades en el juicio de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, violenta la seguridad jurídica, por lo 
tanto, no existe la legítima defensa por parte del accionado. En este caso en particular 
se puede demostrar que se violentó la norma jurídica y que este   ha actuado con dolo.  

Que el daño que se produjo a un tercero, que percibe en su patrimonio, se ha privado la 
posesión, dominio del inmueble, por lo que cabe un juicio colusorio de acuerdo lo estipula 
el Código Orgánico de la Función Judicial, en su Art. 240.- ATRIBUCIONES Y 
DEBERES.- Son atribuciones y deberes de las juezas y los jueces de lo civil: 4. Conocer 
en primera instancia de los juicios colusorios.  

Proponer una reforma al Código Orgánico General de Proceso, ante la Asamblea 
Nacional, cuando se demuestre que se omitieron solemnidades en el juicio de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, aunque la sentencia este 
ejecutoriada, se pueda pedir la nulidad de sentencia, considerando que en el proceso no 
existió garantías jurídicas para una de las partes, se violentó el debido proceso y el 
legítimo derecho a la defensa. 
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ANEXO NRO. 1 

 

ENTREVISTA REALIZADA AL SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE EL GUABO.  

1.- Señor Juez, la omisión de solemnidades sustanciales en el juicio de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio ¿Puede llevar a la nulidad 
procesal?  
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2.- Señor Juez,  la Constitución de la República del Ecuador del año 2008, en su 
artículo 76 consagra que se debe seguir el debido proceso. El incumplimiento de 
las solemnidades en el  juicio  de prescripción extraordinaria adquisitiva de 
dominio. ¿De qué forma  violenta el debido proceso? 

 

3.-  Señor Juez, la citación es una solemnidad sustancial que se debe cumplir en 
todo proceso. La citación por un diario de la localidad o de mayor circulación. ¿El 
actor  la puede pedir en la demanda, sin antes haber probado por otros medios que 
desconoce el domicilio del demandado?  

 

4.- Si, el actor no ha probado el desconocimiento del domicilio del demandado, sin 
embargo, se lo cita por la  prensa a solicitud del actor  y previa autorización del 
juez en la calificación de la demanda. ¿El accionado puede pedir la nulidad de 
sentencia ejecutoriada por omisión de solemnidades en el juicio de prescripción 
extraordinaria de dominio? 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS NRO. 2 
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